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*Se encontraba en avanzado estado de descomposición 
en la zona de descarga, entre un montón de tarimas 

*Autoridades tomaron nota de lo sucedido e investigan 
causas de fallecimiento

*Fue llevada de urgencia al 
Centro de Salud de El Tuito 

donde confirmaron su muerte 
*Fue hallada lesionada en 
su rancho y su esposo la 

trasladó a recibir atención 
médica *Todo indica que ella 
misma se quitó la vida pero 

Fiscalía investiga

HALLARON EN BUCERÍAS…

¡MUERTO EN 
CHEDRAUI!

REGIDORA DE CABO CORRIENTES…

¡MUERTA DE 
UN BALAZO!
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MELATE

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un importante despliegue de cuerpos de 
emergencia se registró la mañana de este martes 
en las inmediaciones del Hospital Regional de 
Puerto Vallarta, luego de que fuera activado 
un operativo especial para el traslado aéreo 
de una paciente embarazada que presentaba 
complicaciones médicas y requería atención 
especializada en la ciudad de Guadalajara.

La movilización involucró a elementos 
de Protección Civil y Bomberos, personal del 
Sistema de Atención Médica de Urgencias 
(SAMU) Jalisco, así como agentes de seguridad 
hospitalaria, quienes coordinaron cada una 
de las acciones necesarias para garantizar un 
traslado seguro y oportuno.

De acuerdo con la información recabada, 
fue el propio personal de SAMU Jalisco quien 
solicitó la intervención del helicóptero Witari, 
perteneciente a Protección Civil del Estado, 
para realizar el traslado aeromédico de la 
paciente desde Puerto Vallarta hacia un centro 
hospitalario de especialidades en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara.

La aeronave despegó desde la capital 
jalisciense y aterrizó poco después de las 10 de 
la mañana en las canchas de la colonia Loma 
Bonita, ubicadas frente al Hospital Regional en 
Puerto Vallarta, lugar previamente habilitado 
como punto de operación para la ambulancia 
aérea.

EN HELICÓPTERO DE PROTECCIÓN CIVIL…

¡TRASLADARON DE URGENCIA
A UNA MUJER EMBARAZADA!

*Personal de Samu Jalisco fue apoyado con el helicóptero Witari 
para realizar de urgencia este traslado *La joven mujer presentó un 

embarazo de alto riesgo y por ello fue llevada a Guadalajara
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SORTEO MAYOR

Ante la llegada del helicóptero, las 
corporaciones desplegaron un dispositivo 
preventivo que incluyó la presencia de un camión 
motobomba de Bomberos, personal paramédico 
y una ambulancia terrestre encargada de 
trasladar al equipo médico y posteriormente a 
la paciente desde el hospital hasta la zona de 
aterrizaje.

La maniobra generó expectación entre 
vecinos y personas que transitaban por el lugar, 
quienes observaron el arribo de la aeronave y el 
intenso trabajo coordinado entre las distintas 
dependencias de emergencia.

Una vez completados los protocolos 
médicos y de seguridad, la paciente fue 
abordada al helicóptero para iniciar su traslado 
hacia Guadalajara, donde recibiría atención 
especializada debido a las complicaciones que 
presentaba su embarazo.

Gracias a la coordinación entre SAMU 
Jalisco, Protección Civil y el personal médico 
del Hospital Regional, el operativo se desarrolló 
sin contratiempos y concluyó de manera 
exitosa, sumándose a las acciones de respuesta 
inmediata que permiten acercar atención médica 
de alta especialidad a pacientes cuya condición 
requiere intervención urgente.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una intensa movilización de 
elementos de la Policía Municipal 
se registró la tarde de este martes 
en calles de la colonia Del Toro, 
en la delegación El Pitillal, luego 
de que un hombre que empujaba 
una motocicleta presuntamente 
robada intentara evadir a las 
autoridades y desatara una 
persecución que culminó con la 
recuperación del vehículo.

Los hechos ocurrieron 
alrededor de las 12:30 horas, 
cuando oficiales de la unidad 
TV-433, bajo el mando del 
comandante José de Jesús García 
Hernández, realizaban recorridos 
de vigilancia preventiva en la zona 
y detectaron a un sujeto que 
empujaba una motocicleta Honda 
XR en color rojo con blanco.

De acuerdo con el informe 
policial, la actitud del individuo 
llamó la atención de los agentes, 
quienes decidieron acercarse para 
realizar una inspección de rutina. 
Sin embargo, al percatarse de la 
presencia de los uniformados, 
el hombre mostró evidente 
nerviosismo y, sin mediar palabra, 
emprendió la huida a pie.

La reacción del sospechoso 
provocó una persecución por varias 
calles de la colonia, metiéndose al 
tianguis. Los policías descendieron 
de la patrulla y continuaron 
la búsqueda pie tierra, pero el 
individuo aprovechó la zona urbana 
para ocultarse entre las vialidades 
y escapar con rumbo desconocido.

Durante las acciones de 
búsqueda, los oficiales localizaron 
abandonada la motocicleta en 

el cruce de las calles Perú y 20 
de Noviembre. Al inspeccionarla, 
descubrieron que portaba placas 
que no correspondían al vehículo, 
situación que encendió las alertas 
entre los agentes.

Tras verificar los números de 
serie en las bases de datos oficiales, 
se confirmó que la motocicleta 
contaba con reporte de robo 
vigente desde el 12 de diciembre 
de 2024. Según los registros, la 
unidad había sido sustraída en la 
calle Lázaro Cárdenas, en la colonia 
Villa de Guadalupe, también en la 
delegación El Pitillal.

Ante el hallazgo, los elementos 
municipales dieron aviso al 
agente del Ministerio Público, 
quien instruyó la elaboración del 
Informe Policial Homologado y el 
aseguramiento formal del vehículo 
para integrarlo a la carpeta de 
investigación ya existente por el 
delito de robo.

Posteriormente, una 
grúa trasladó la motocicleta 
a un depósito oficial donde 
permanecerá bajo resguardo 
mientras continúan las diligencias 
ministeriales correspondientes.

Aunque el presunto 
responsable logró escapar, 
las autoridades señalaron 
que se encuentra plenamente 
identificado, por lo que no se 
descarta que en las próximas horas 
o días se realicen acciones para su 
localización y eventual captura.

La rápida intervención de los 
policías permitió recuperar una 
unidad que llevaba más de un 
año y medio con reporte de robo, 
evitando además que continuara 
circulando de manera irregular en 
las calles de Puerto Vallarta.

tendida sobre el suelo en posición 
supina y en avanzado estado de 
descomposición. 

Tras una inspección preliminar, 
se confirmó el hecho y dieron aviso 
de inmediato a la Policía Municipal, 
misma que por protocolo solicitó 
la presencia de los servicios de 
emergencia, arribando el personal 
de Protección Civil bajo el mando del 
sub director operativo José Santos 
Salas, mismos que confirmaron el 
fallecimiento de la persona.

Las autoridades señalaron que, 
a simple vista, no fueron observadas 
lesiones externas ni rastros de 
sangre u otros indicios evidentes 
que sugirieran una muerte 
violenta. Sin embargo, debido al 
estado en que fue encontrado el 
cadáver, serán las investigaciones 
ministeriales y los estudios forenses 
los que determinen con precisión 
las causas del fallecimiento, así 
como la identidad de la víctima.

Ante el hallazgo, el personal 
de Protección Civil se retiró del 

área para evitar alterar la escena, 
dejando el sitio bajo resguardo de 
las corporaciones de seguridad 
que continuaron con las diligencias 
correspondientes, arribando 
personal de la Marina y del Ejército 
Mexicano que andaban de recorrido 
por esa zona.

En las labores participaron 
elementos de la Policía Municipal 
de Bahía de Banderas y de la Policía 
Estatal, quienes permanecieron 
en el lugar mientras personal de 
los servicios periciales y agentes 
investigadores realizaban el 
procesamiento de la escena.

El hallazgo generó expectación 
entre trabajadores y clientes 
de la zona comercial, debido a 
que el cuerpo fue localizado en 
un área cercana a uno de los 
establecimientos más concurridos 
de Bucerías. 

Las autoridades mantienen 
abierta la investigación para 
esclarecer las circunstancias en que 
ocurrió este deceso.

EN EL PITILLAL…

¡CORRETIZA A 
ROBAMOTOS!
*Traía una moto robada en diciembre del 

2024 en la Villa de Guadalupe *El sujeto se 
metió al tianguis y se escabulló corriendo 

entre la gente *La moto fue asegurada y 
puesta a disposición de Fiscalía 
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Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

Autoridades investigan el fallecimiento de una 
niña de apenas 11 años de edad que la mañana 
de este martes fue localizada sin vida dentro de 
su domicilio.

Trasciende que fue la abuela de la menor 
quien la encontró en la cocina de la casa y de 
inmediato se comunicó con las autoridades.

Paramédicos llegaron a la calle Cempasúchil  
con la esperanza de poder ayudarla, pero 
lamentablemente confirmaron la ausencia de 
vida.

El lugar fue celosamente resguardo por 
elementos policiales hasta la llegada de personal 
de la Fiscalía General de Jalisco para que se 
hiciera cargo de trabajar en las investigaciones 
sobre este triste hecho mientras personal del 
Servicio Médico Forense se hacía cargo de 
realizar el traslado del cuerpo.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de 

Banderas

Una intensa movilización de cuerpos 
de emergencia y corporaciones 
policiales se registró la mañana de 
este martes en la zona comercial 
de Bucerías, luego del hallazgo de 
una persona sin vida en avanzado 
estado de descomposición dentro 
de un área utilizada como bodega 
improvisada de tarimas, ubicada en 
las inmediaciones de una tienda de 
autoservicio Chedraui de Bucerías.

El reporte fue recibido a través 
del sistema de emergencias 9-1-
1 poco después de las 11:20 de 
la mañana, donde se informaba 
sobre una persona inconsciente 

y posiblemente fallecida en 
las instalaciones cercanas al 
establecimiento comercial 
Chedraui.

Elementos de la Unidad 
Municipal de Protección Civil y 
Bomberos de Bahía de Banderas 
acudieron de inmediato al lugar a 
bordo de la unidad PC-138. A su 
llegada, encontraron la zona ya 
acordonada por elementos de la 
Policía Municipal, quienes habían 
implementado un perímetro de 
seguridad para preservar posibles 
indicios.

De acuerdo con el informe 
oficial, los rescatistas fueron 
guiados hasta una bodega en 
donde detectaron en la zona donde 
colocan las tarimas, a una persona 

EN LA FLORESTA…

¡HALLÓ MUERTA 
A SU NIETA!

* La niña apenas contaba con 11 años de edad 
*Las causas son investigadas por

 las autoridades ministeriales y solicitaron 
la intervención de los peritos

HALLARON EN BUCERÍAS…

¡MUERTO EN CHEDRAUI!
*Se encontraba en avanzado estado de 

descomposición en la zona de descarga, 
entre un montón de tarimas *Autoridades 
tomaron nota de lo sucedido e investigan 

causas de fallecimiento
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La movilización de elementos de Protección Civil 
y Bomberos, paramédicos y oficiales de Vialidad 
Municipal se registró la mañana de este martes 
sobre la avenida Francisco Villa, luego de que 
una camioneta de traslado de valores se viera 
involucrada en un accidente que dejó como 
saldo a un motociclista lesionado.

Los hechos ocurrieron poco después de 
las ocho de la mañana, cuando a los números 
de emergencia se reportó un choque en las 
inmediaciones de Macroplaza, lo que generó la 
rápida respuesta de las corporaciones de auxilio 
y seguridad vial.

A su llegada, las autoridades localizaron una 
motocicleta tirada sobre la cinta asfáltica y a 
su conductor lesionado, mientras que metros 
adelante permanecía una camioneta blindada 
de la empresa Armstrong, presuntamente 
involucrada en el percance.

De acuerdo con los primeros informes 
recabados en el lugar, la unidad de valores 
acababa de salir de las instalaciones comerciales 

A la llegada de los cuerpos de auxilio, los 
rescatistas encontraron una situación adicional 
que complicaba las labores de atención, ya 
que una persona armada con un machete se 
encontraba impidiendo el acceso al interior de la 
vivienda afectada. 

Ante el riesgo que representaba la demora 
para controlar el siniestro, elementos de 
Seguridad Ciudadana, a bordo de la patrulla 
S-216 bajo el mando de Rolando Benigno, 
intervinieron para someter al individuo y permitir 
el ingreso de los bomberos.

Una vez garantizadas las condiciones de 
seguridad, personal de Protección Civil procedió 
al combate del fuego con apoyo de la unidad PC-
100, utilizando aproximadamente mil litros de 
agua para lograr el enfriamiento y la extinción 
total de las llamas.

Tras varios minutos de trabajo, los 
elementos de emergencia descartaron riesgos 
de reactivación del incendio, evitando que el 
fuego alcanzara otras áreas de la vivienda o 
inmuebles cercanos.

De acuerdo con la información proporcionada 
por el propietario del domicilio, identificado 
como José Rosario, las pérdidas materiales 
se concentraron en un colchón individual y un 
refrigerador, ambos consumidos por el fuego.

Afortunadamente no se reportaron personas 
lesionadas ni víctimas mortales durante este 
incidente. 

Luego de verificar que la situación se 
encontraba completamente bajo control, las 
autoridades dieron por concluido el servicio con 
resultados favorables.

Las causas que originaron el incendio no 
fueron dadas a conocer de manera oficial, 
por lo que no se descarta que las autoridades 
correspondientes realicen las indagatorias 
necesarias para determinar cómo comenzó el 
fuego.

FRENTE A MACROPLAZA…

CAMIONETA DE VALORES 
PROVOCÓ UN ACCIDENTE
*Le cortó la circulación a un motociclista que resultó lesionado *Salió de la 

Macroplaza, se metió a la avenida Francisco Villa por donde iba la moto 



Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta10 7

y al incorporarse a la avenida Francisco Villa habría 
invadido la trayectoria de una motoneta que 
circulaba con preferencia de paso, provocando 
el fuerte impacto.

Tras la colisión, el conductor de la motocicleta, 
un hombre de aproximadamente 30 años de 
edad, terminó tendido sobre el pavimento, 
situación que alarmó a automovilistas y 
peatones que transitaban por la zona.

Paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos brindaron atención prehospitalaria al 
lesionado, realizando una valoración completa 
para descartar heridas de consideración. 
Afortunadamente, las lesiones que presentaba 
no ameritaron su traslado a un hospital, por lo que 
únicamente se le emitieron las recomendaciones 
médicas correspondientes para su recuperación 
y vigilancia.

Mientras tanto, oficiales de Vialidad Municipal 
llevaron a cabo el levantamiento de los registros 
y evidencias necesarias para la elaboración del 
parte oficial del accidente, además de coordinar 
el flujo vehicular en la zona para evitar mayores 
afectaciones a la circulación.

Como parte del procedimiento legal, las 
autoridades invitaron a los involucrados a 
buscar una solución mediante sus respectivas 
aseguradoras, solicitando la presencia de 
representantes de los seguros para iniciar las 
negociaciones correspondientes en torno a la 
reparación de daños y responsabilidades.

Asimismo, de lo sucedido fue enterado 
el agente del Ministerio Público, quien tomó 
conocimiento de los hechos como parte 
del protocolo legal aplicable en este tipo de 
incidentes.

El accidente generó momentos de tensión 
entre quienes presenciaron el percance, 
aunque afortunadamente no pasó a mayores 
y únicamente dejó daños materiales y lesiones 
menores al motociclista.

Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Momentos de tensión se vivieron en la localidad 
de Valle de Banderas luego de que un incendio 
consumiera parte del interior de una vivienda, 
provocando la movilización de elementos 
de Protección Civil, Bomberos y Seguridad 
Ciudadana para evitar que las llamas se 
propagaran y causaran daños mayores.

Los hechos ocurrieron en un domicilio 
ubicado sobre la calle Nicolás Bravo número 
49, donde vecinos alertaron a los servicios de 
emergencia tras percatarse de la presencia de 
humo y fuego saliendo del inmueble.

AGRESIVO SUJETO ARMADO… 

¡QUEMÓ SU CASA EN 
VALLE DE BANDERAS!
*Además se puso en la puerta para que nadie la apagara *Los agentes de 
la Policía lograron desarmarlo, lo sometieron y lo detuvieron *Bomberos 

apagó el incendio que causó daños considerables
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La repentina muerte de la regidora María Belén 
Chavarín Palacio, integrante del Ayuntamiento 
de Cabo Corrientes y presidenta de la Comisión 
de Salud, ha generado consternación en la 
región y mantiene en marcha una investigación 
ministerial para esclarecer las circunstancias en 
las que perdió la vida.

El caso salió a la luz la tarde del pasado 
lunes, cuando autoridades municipales fueron 
alertadas sobre el ingreso de una mujer lesionada 
por proyectil de arma de fuego al Centro de 
Salud de El Tuito. Al arribar al lugar, elementos 
de seguridad confirmaron que se trataba de la 
funcionaria municipal, quien presentaba una 
herida en el pecho.

Pese a los esfuerzos realizados por el 
personal médico, la regidora ya no contaba con 
signos vitales al momento de ser atendida, por 
lo que de inmediato se activaron los protocolos 
correspondientes para casos de muerte violenta 
y se notificó a la Fiscalía del Estado.

REGIDORA DE CABO CORRIENTES…

¡MUERTA DE UN BALAZO!
*Fue llevada de urgencia al Centro de Salud de El Tuito donde confirmaron su muerte 

*Fue hallada lesionada en su rancho y su esposo la trasladó a recibir atención médica
 *Todo indica que ella misma se quitó la vida pero Fiscalía investiga

De acuerdo con los primeros reportes, María 
Belén Chavarín se encontraba en un rancho de 
su propiedad ubicado en el municipio de Cabo 
Corrientes. Fue su esposo quien presuntamente 
la encontró lesionada, por lo que decidió 
trasladarla de emergencia en un vehículo 
particular al centro médico más cercano. 

Sin embargo, el tiempo ya había jugado en 
contra y la funcionaria fue declarada sin vida a 
su llegada.

La noticia provocó una intensa movilización 
de policías municipales, agentes de la Policía de 
Investigación y peritos del Instituto Jalisciense 
de Ciencias Forenses, quienes iniciaron las 
diligencias tanto en el centro médico como en el 
inmueble donde ocurrieron los hechos.

Como parte de la investigación, especialistas 
procesaron la escena en busca de indicios que 
permitieran reconstruir los últimos momentos 
de la regidora. Durante las diligencias fueron 
asegurados diversos elementos de interés 
criminalístico, entre ellos un arma de fuego 
presuntamente relacionada con el caso y un 
documento que es analizado como una posible 
carta póstuma.

Fuentes cercanas a la investigación señalaron 
que los primeros avances y los indicios recabados 

hasta el momento apuntan a la posibilidad de que 
la lesión hubiera sido autoinfligida; sin embargo, 
las autoridades fueron enfáticas en señalar que 
no existe una conclusión definitiva y que será el 
resultado de los peritajes científicos, estudios 
forenses y pruebas balísticas el que determine 
oficialmente lo ocurrido.

La Fiscalía del Estado mantiene abierta la 
carpeta de investigación y continúa recabando 
testimonios, evidencias y análisis especializados 
para establecer con certeza las circunstancias 
que rodearon el fallecimiento de la funcionaria.

María Belén Chavarín Palacio desempeñaba 
un papel activo dentro del Ayuntamiento de 
Cabo Corrientes, donde encabezaba diversas 
comisiones relacionadas con la salud pública, 
asistencia social, vivienda, desarrollo humano, 
combate a las adicciones y atención a la niñez y 
las familias.

Mientras las investigaciones siguen su 
curso, la muerte de la edil ha dejado un profundo 
impacto en la vida política y social de Cabo 
Corrientes, donde ciudadanos, compañeros de 
cabildo y familiares permanecen a la espera de 
que las autoridades esclarezcan completamente 
este lamentable acontecimiento.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La repentina muerte de la regidora María Belén 
Chavarín Palacio, integrante del Ayuntamiento 
de Cabo Corrientes y presidenta de la Comisión 
de Salud, ha generado consternación en la 
región y mantiene en marcha una investigación 
ministerial para esclarecer las circunstancias en 
las que perdió la vida.

El caso salió a la luz la tarde del pasado 
lunes, cuando autoridades municipales fueron 
alertadas sobre el ingreso de una mujer lesionada 
por proyectil de arma de fuego al Centro de 
Salud de El Tuito. Al arribar al lugar, elementos 
de seguridad confirmaron que se trataba de la 
funcionaria municipal, quien presentaba una 
herida en el pecho.

Pese a los esfuerzos realizados por el 
personal médico, la regidora ya no contaba con 
signos vitales al momento de ser atendida, por 
lo que de inmediato se activaron los protocolos 
correspondientes para casos de muerte violenta 
y se notificó a la Fiscalía del Estado.

REGIDORA DE CABO CORRIENTES…

¡MUERTA DE UN BALAZO!
*Fue llevada de urgencia al Centro de Salud de El Tuito donde confirmaron su muerte 

*Fue hallada lesionada en su rancho y su esposo la trasladó a recibir atención médica
 *Todo indica que ella misma se quitó la vida pero Fiscalía investiga

De acuerdo con los primeros reportes, María 
Belén Chavarín se encontraba en un rancho de 
su propiedad ubicado en el municipio de Cabo 
Corrientes. Fue su esposo quien presuntamente 
la encontró lesionada, por lo que decidió 
trasladarla de emergencia en un vehículo 
particular al centro médico más cercano. 

Sin embargo, el tiempo ya había jugado en 
contra y la funcionaria fue declarada sin vida a 
su llegada.

La noticia provocó una intensa movilización 
de policías municipales, agentes de la Policía de 
Investigación y peritos del Instituto Jalisciense 
de Ciencias Forenses, quienes iniciaron las 
diligencias tanto en el centro médico como en el 
inmueble donde ocurrieron los hechos.

Como parte de la investigación, especialistas 
procesaron la escena en busca de indicios que 
permitieran reconstruir los últimos momentos 
de la regidora. Durante las diligencias fueron 
asegurados diversos elementos de interés 
criminalístico, entre ellos un arma de fuego 
presuntamente relacionada con el caso y un 
documento que es analizado como una posible 
carta póstuma.

Fuentes cercanas a la investigación señalaron 
que los primeros avances y los indicios recabados 

hasta el momento apuntan a la posibilidad de que 
la lesión hubiera sido autoinfligida; sin embargo, 
las autoridades fueron enfáticas en señalar que 
no existe una conclusión definitiva y que será el 
resultado de los peritajes científicos, estudios 
forenses y pruebas balísticas el que determine 
oficialmente lo ocurrido.

La Fiscalía del Estado mantiene abierta la 
carpeta de investigación y continúa recabando 
testimonios, evidencias y análisis especializados 
para establecer con certeza las circunstancias 
que rodearon el fallecimiento de la funcionaria.

María Belén Chavarín Palacio desempeñaba 
un papel activo dentro del Ayuntamiento de 
Cabo Corrientes, donde encabezaba diversas 
comisiones relacionadas con la salud pública, 
asistencia social, vivienda, desarrollo humano, 
combate a las adicciones y atención a la niñez y 
las familias.

Mientras las investigaciones siguen su 
curso, la muerte de la edil ha dejado un profundo 
impacto en la vida política y social de Cabo 
Corrientes, donde ciudadanos, compañeros de 
cabildo y familiares permanecen a la espera de 
que las autoridades esclarezcan completamente 
este lamentable acontecimiento.
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y al incorporarse a la avenida Francisco Villa habría 
invadido la trayectoria de una motoneta que 
circulaba con preferencia de paso, provocando 
el fuerte impacto.

Tras la colisión, el conductor de la motocicleta, 
un hombre de aproximadamente 30 años de 
edad, terminó tendido sobre el pavimento, 
situación que alarmó a automovilistas y 
peatones que transitaban por la zona.

Paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos brindaron atención prehospitalaria al 
lesionado, realizando una valoración completa 
para descartar heridas de consideración. 
Afortunadamente, las lesiones que presentaba 
no ameritaron su traslado a un hospital, por lo que 
únicamente se le emitieron las recomendaciones 
médicas correspondientes para su recuperación 
y vigilancia.

Mientras tanto, oficiales de Vialidad Municipal 
llevaron a cabo el levantamiento de los registros 
y evidencias necesarias para la elaboración del 
parte oficial del accidente, además de coordinar 
el flujo vehicular en la zona para evitar mayores 
afectaciones a la circulación.

Como parte del procedimiento legal, las 
autoridades invitaron a los involucrados a 
buscar una solución mediante sus respectivas 
aseguradoras, solicitando la presencia de 
representantes de los seguros para iniciar las 
negociaciones correspondientes en torno a la 
reparación de daños y responsabilidades.

Asimismo, de lo sucedido fue enterado 
el agente del Ministerio Público, quien tomó 
conocimiento de los hechos como parte 
del protocolo legal aplicable en este tipo de 
incidentes.

El accidente generó momentos de tensión 
entre quienes presenciaron el percance, 
aunque afortunadamente no pasó a mayores 
y únicamente dejó daños materiales y lesiones 
menores al motociclista.

Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Momentos de tensión se vivieron en la localidad 
de Valle de Banderas luego de que un incendio 
consumiera parte del interior de una vivienda, 
provocando la movilización de elementos 
de Protección Civil, Bomberos y Seguridad 
Ciudadana para evitar que las llamas se 
propagaran y causaran daños mayores.

Los hechos ocurrieron en un domicilio 
ubicado sobre la calle Nicolás Bravo número 
49, donde vecinos alertaron a los servicios de 
emergencia tras percatarse de la presencia de 
humo y fuego saliendo del inmueble.

AGRESIVO SUJETO ARMADO… 

¡QUEMÓ SU CASA EN 
VALLE DE BANDERAS!
*Además se puso en la puerta para que nadie la apagara *Los agentes de 
la Policía lograron desarmarlo, lo sometieron y lo detuvieron *Bomberos 

apagó el incendio que causó daños considerables
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La movilización de elementos de Protección Civil 
y Bomberos, paramédicos y oficiales de Vialidad 
Municipal se registró la mañana de este martes 
sobre la avenida Francisco Villa, luego de que 
una camioneta de traslado de valores se viera 
involucrada en un accidente que dejó como 
saldo a un motociclista lesionado.

Los hechos ocurrieron poco después de 
las ocho de la mañana, cuando a los números 
de emergencia se reportó un choque en las 
inmediaciones de Macroplaza, lo que generó la 
rápida respuesta de las corporaciones de auxilio 
y seguridad vial.

A su llegada, las autoridades localizaron una 
motocicleta tirada sobre la cinta asfáltica y a 
su conductor lesionado, mientras que metros 
adelante permanecía una camioneta blindada 
de la empresa Armstrong, presuntamente 
involucrada en el percance.

De acuerdo con los primeros informes 
recabados en el lugar, la unidad de valores 
acababa de salir de las instalaciones comerciales 

A la llegada de los cuerpos de auxilio, los 
rescatistas encontraron una situación adicional 
que complicaba las labores de atención, ya 
que una persona armada con un machete se 
encontraba impidiendo el acceso al interior de la 
vivienda afectada. 

Ante el riesgo que representaba la demora 
para controlar el siniestro, elementos de 
Seguridad Ciudadana, a bordo de la patrulla 
S-216 bajo el mando de Rolando Benigno, 
intervinieron para someter al individuo y permitir 
el ingreso de los bomberos.

Una vez garantizadas las condiciones de 
seguridad, personal de Protección Civil procedió 
al combate del fuego con apoyo de la unidad PC-
100, utilizando aproximadamente mil litros de 
agua para lograr el enfriamiento y la extinción 
total de las llamas.

Tras varios minutos de trabajo, los 
elementos de emergencia descartaron riesgos 
de reactivación del incendio, evitando que el 
fuego alcanzara otras áreas de la vivienda o 
inmuebles cercanos.

De acuerdo con la información proporcionada 
por el propietario del domicilio, identificado 
como José Rosario, las pérdidas materiales 
se concentraron en un colchón individual y un 
refrigerador, ambos consumidos por el fuego.

Afortunadamente no se reportaron personas 
lesionadas ni víctimas mortales durante este 
incidente. 

Luego de verificar que la situación se 
encontraba completamente bajo control, las 
autoridades dieron por concluido el servicio con 
resultados favorables.

Las causas que originaron el incendio no 
fueron dadas a conocer de manera oficial, 
por lo que no se descarta que las autoridades 
correspondientes realicen las indagatorias 
necesarias para determinar cómo comenzó el 
fuego.

FRENTE A MACROPLAZA…

CAMIONETA DE VALORES 
PROVOCÓ UN ACCIDENTE
*Le cortó la circulación a un motociclista que resultó lesionado *Salió de la 

Macroplaza, se metió a la avenida Francisco Villa por donde iba la moto 
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Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

Autoridades investigan el fallecimiento de una 
niña de apenas 11 años de edad que la mañana 
de este martes fue localizada sin vida dentro de 
su domicilio.

Trasciende que fue la abuela de la menor 
quien la encontró en la cocina de la casa y de 
inmediato se comunicó con las autoridades.

Paramédicos llegaron a la calle Cempasúchil  
con la esperanza de poder ayudarla, pero 
lamentablemente confirmaron la ausencia de 
vida.

El lugar fue celosamente resguardo por 
elementos policiales hasta la llegada de personal 
de la Fiscalía General de Jalisco para que se 
hiciera cargo de trabajar en las investigaciones 
sobre este triste hecho mientras personal del 
Servicio Médico Forense se hacía cargo de 
realizar el traslado del cuerpo.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de 

Banderas

Una intensa movilización de cuerpos 
de emergencia y corporaciones 
policiales se registró la mañana de 
este martes en la zona comercial 
de Bucerías, luego del hallazgo de 
una persona sin vida en avanzado 
estado de descomposición dentro 
de un área utilizada como bodega 
improvisada de tarimas, ubicada en 
las inmediaciones de una tienda de 
autoservicio Chedraui de Bucerías.

El reporte fue recibido a través 
del sistema de emergencias 9-1-
1 poco después de las 11:20 de 
la mañana, donde se informaba 
sobre una persona inconsciente 

y posiblemente fallecida en 
las instalaciones cercanas al 
establecimiento comercial 
Chedraui.

Elementos de la Unidad 
Municipal de Protección Civil y 
Bomberos de Bahía de Banderas 
acudieron de inmediato al lugar a 
bordo de la unidad PC-138. A su 
llegada, encontraron la zona ya 
acordonada por elementos de la 
Policía Municipal, quienes habían 
implementado un perímetro de 
seguridad para preservar posibles 
indicios.

De acuerdo con el informe 
oficial, los rescatistas fueron 
guiados hasta una bodega en 
donde detectaron en la zona donde 
colocan las tarimas, a una persona 

EN LA FLORESTA…

¡HALLÓ MUERTA 
A SU NIETA!

* La niña apenas contaba con 11 años de edad 
*Las causas son investigadas por

 las autoridades ministeriales y solicitaron 
la intervención de los peritos

HALLARON EN BUCERÍAS…

¡MUERTO EN CHEDRAUI!
*Se encontraba en avanzado estado de 

descomposición en la zona de descarga, 
entre un montón de tarimas *Autoridades 
tomaron nota de lo sucedido e investigan 

causas de fallecimiento



Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta4 13

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una intensa movilización de 
elementos de la Policía Municipal 
se registró la tarde de este martes 
en calles de la colonia Del Toro, 
en la delegación El Pitillal, luego 
de que un hombre que empujaba 
una motocicleta presuntamente 
robada intentara evadir a las 
autoridades y desatara una 
persecución que culminó con la 
recuperación del vehículo.

Los hechos ocurrieron 
alrededor de las 12:30 horas, 
cuando oficiales de la unidad 
TV-433, bajo el mando del 
comandante José de Jesús García 
Hernández, realizaban recorridos 
de vigilancia preventiva en la zona 
y detectaron a un sujeto que 
empujaba una motocicleta Honda 
XR en color rojo con blanco.

De acuerdo con el informe 
policial, la actitud del individuo 
llamó la atención de los agentes, 
quienes decidieron acercarse para 
realizar una inspección de rutina. 
Sin embargo, al percatarse de la 
presencia de los uniformados, 
el hombre mostró evidente 
nerviosismo y, sin mediar palabra, 
emprendió la huida a pie.

La reacción del sospechoso 
provocó una persecución por varias 
calles de la colonia, metiéndose al 
tianguis. Los policías descendieron 
de la patrulla y continuaron 
la búsqueda pie tierra, pero el 
individuo aprovechó la zona urbana 
para ocultarse entre las vialidades 
y escapar con rumbo desconocido.

Durante las acciones de 
búsqueda, los oficiales localizaron 
abandonada la motocicleta en 

el cruce de las calles Perú y 20 
de Noviembre. Al inspeccionarla, 
descubrieron que portaba placas 
que no correspondían al vehículo, 
situación que encendió las alertas 
entre los agentes.

Tras verificar los números de 
serie en las bases de datos oficiales, 
se confirmó que la motocicleta 
contaba con reporte de robo 
vigente desde el 12 de diciembre 
de 2024. Según los registros, la 
unidad había sido sustraída en la 
calle Lázaro Cárdenas, en la colonia 
Villa de Guadalupe, también en la 
delegación El Pitillal.

Ante el hallazgo, los elementos 
municipales dieron aviso al 
agente del Ministerio Público, 
quien instruyó la elaboración del 
Informe Policial Homologado y el 
aseguramiento formal del vehículo 
para integrarlo a la carpeta de 
investigación ya existente por el 
delito de robo.

Posteriormente, una 
grúa trasladó la motocicleta 
a un depósito oficial donde 
permanecerá bajo resguardo 
mientras continúan las diligencias 
ministeriales correspondientes.

Aunque el presunto 
responsable logró escapar, 
las autoridades señalaron 
que se encuentra plenamente 
identificado, por lo que no se 
descarta que en las próximas horas 
o días se realicen acciones para su 
localización y eventual captura.

La rápida intervención de los 
policías permitió recuperar una 
unidad que llevaba más de un 
año y medio con reporte de robo, 
evitando además que continuara 
circulando de manera irregular en 
las calles de Puerto Vallarta.

tendida sobre el suelo en posición 
supina y en avanzado estado de 
descomposición. 

Tras una inspección preliminar, 
se confirmó el hecho y dieron aviso 
de inmediato a la Policía Municipal, 
misma que por protocolo solicitó 
la presencia de los servicios de 
emergencia, arribando el personal 
de Protección Civil bajo el mando del 
sub director operativo José Santos 
Salas, mismos que confirmaron el 
fallecimiento de la persona.

Las autoridades señalaron que, 
a simple vista, no fueron observadas 
lesiones externas ni rastros de 
sangre u otros indicios evidentes 
que sugirieran una muerte 
violenta. Sin embargo, debido al 
estado en que fue encontrado el 
cadáver, serán las investigaciones 
ministeriales y los estudios forenses 
los que determinen con precisión 
las causas del fallecimiento, así 
como la identidad de la víctima.

Ante el hallazgo, el personal 
de Protección Civil se retiró del 

área para evitar alterar la escena, 
dejando el sitio bajo resguardo de 
las corporaciones de seguridad 
que continuaron con las diligencias 
correspondientes, arribando 
personal de la Marina y del Ejército 
Mexicano que andaban de recorrido 
por esa zona.

En las labores participaron 
elementos de la Policía Municipal 
de Bahía de Banderas y de la Policía 
Estatal, quienes permanecieron 
en el lugar mientras personal de 
los servicios periciales y agentes 
investigadores realizaban el 
procesamiento de la escena.

El hallazgo generó expectación 
entre trabajadores y clientes 
de la zona comercial, debido a 
que el cuerpo fue localizado en 
un área cercana a uno de los 
establecimientos más concurridos 
de Bucerías. 

Las autoridades mantienen 
abierta la investigación para 
esclarecer las circunstancias en que 
ocurrió este deceso.

EN EL PITILLAL…

¡CORRETIZA A 
ROBAMOTOS!
*Traía una moto robada en diciembre del 

2024 en la Villa de Guadalupe *El sujeto se 
metió al tianguis y se escabulló corriendo 

entre la gente *La moto fue asegurada y 
puesta a disposición de Fiscalía 
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Ante la llegada del helicóptero, las 
corporaciones desplegaron un dispositivo 
preventivo que incluyó la presencia de un camión 
motobomba de Bomberos, personal paramédico 
y una ambulancia terrestre encargada de 
trasladar al equipo médico y posteriormente a 
la paciente desde el hospital hasta la zona de 
aterrizaje.

La maniobra generó expectación entre 
vecinos y personas que transitaban por el lugar, 
quienes observaron el arribo de la aeronave y el 
intenso trabajo coordinado entre las distintas 
dependencias de emergencia.

Una vez completados los protocolos 
médicos y de seguridad, la paciente fue 
abordada al helicóptero para iniciar su traslado 
hacia Guadalajara, donde recibiría atención 
especializada debido a las complicaciones que 
presentaba su embarazo.

Gracias a la coordinación entre SAMU 
Jalisco, Protección Civil y el personal médico 
del Hospital Regional, el operativo se desarrolló 
sin contratiempos y concluyó de manera 
exitosa, sumándose a las acciones de respuesta 
inmediata que permiten acercar atención médica 
de alta especialidad a pacientes cuya condición 
requiere intervención urgente.
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CEN TE NAS

00013   . 3,000.00
00096   t 1,200.00
00196   t 1,200.00
00296   t 1,200.00
00311   . 3,000.00
00364   . 3,000.00
00396   t 1,200.00
00428   . 3,000.00
00466   . 3,000.00
00496   t 1,200.00
00596   t 1,200.00
00612   . 3,000.00
00696   t 2,000.00
00709   . 3,000.00
00741   . 3,000.00
00796   t 1,200.00
00857   . 3,000.00
00896   t 1,200.00
00996   t 1,200.00

1 MIL
01096   t 1,200.00
01196   t 1,200.00
01296   t 1,200.00
01396   t 1,200.00
01496   t 1,200.00
01569   . 3,000.00
01596   t 1,200.00

01606

$25,000.00
01632   . 3,000.00
01652   . 3,000.00
01696   t 2,000.00
01792   . 3,000.00
01796   t 1,200.00
01896   t 1,200.00
01898   . 3,000.00
01908   . 3,000.00
01996   t 1,200.00

2 MIL
02096   t 1,200.00

02103

$25,000.00
02196   t 1,200.00
02296   t 1,200.00
02332   . 3,000.00
02396   t 1,200.00
02492   . 3,000.00
02496   t 1,200.00
02582   . 3,000.00
02596   t 1,200.00
02696   t 2,000.00
02701  c 800.00
02702  c 800.00
02703  c 800.00
02704  c 800.00
02705  c 800.00
02706  c 800.00
02707  c 800.00
02708  c 800.00
02709  c 800.00
02710  c 800.00
02711  c 800.00
02712  c 800.00
02713  c 800.00
02714  c 800.00
02715  c 800.00
02716  c 800.00
02717  c 800.00
02718  c 800.00
02719  c 800.00
02720  c 800.00
02721  c 800.00
02722  c 800.00
02723  c 800.00
02724  c 800.00
02725  c 800.00
02726  c 800.00
02727  c 800.00
02728  c 800.00
02729   . 3,000.00
02729  c 800.00
02730  c 800.00
02731  c 800.00
02732  c 800.00
02733  c 800.00
02734  c 800.00
02735  c 800.00
02736  c 800.00

02737
$5,000.00

02738
300
MIL PESOS

Fue remitido para
su venta en su
Serie 1, a la Agen-
cia Expendedora
en Monterrey, N.L.
Las Series 2 y 3,
fueron dispuestas
para su venta a
través de CANA-
LES ELECTRONI-
COS.

02739
$5,000.00

02740  c 800.00
02741  c 800.00
02742  c 800.00
02743  c 800.00
02744  c 800.00
02745  c 800.00
02746  c 800.00
02747  c 800.00
02748  c 800.00
02749  c 800.00
02750  c 800.00
02751  c 800.00
02752  c 800.00
02753  c 800.00
02754  c 800.00
02755  c 800.00
02756  c 800.00
02757  c 800.00
02758  c 800.00
02759  c 800.00
02760  c 800.00
02761  c 800.00
02762  c 800.00
02763  c 800.00
02764  c 800.00
02765  c 800.00
02766  c 800.00
02767  c 800.00
02768  c 800.00
02769  c 800.00
02770  c 800.00
02771  c 800.00
02772  c 800.00
02773  c 800.00
02774  c 800.00
02775  c 800.00
02776  c 800.00
02777  c 800.00
02778  c 800.00
02779  c 800.00
02780  c 800.00
02781  c 800.00
02782  c 800.00
02783  c 800.00
02784  c 800.00
02785  c 800.00
02786  c 800.00
02787  c 800.00
02788  c 800.00
02789  c 800.00
02790  c 800.00
02791  c 800.00
02792  c 800.00
02793  c 800.00
02794  c 800.00
02795  c 800.00
02796   t 1,200.00
02796  c 800.00
02797  c 800.00
02798  c 800.00
02799  c 800.00
02800  c 800.00
02896   t 1,200.00
02996   t 1,200.00

3 MIL
03095   . 3,000.00
03096   t 1,200.00
03196   t 1,200.00
03284   . 3,000.00
03294   . 3,000.00
03296   t 1,200.00
03324   . 3,000.00

03396   t 1,200.00
03415   . 3,000.00
03496   t 1,200.00
03596   t 1,200.00
03696

$12,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

03796   t 1,200.00
03896   t 1,200.00
03996   t 1,200.00

4 MIL
04096   t 1,200.00
04168   . 3,000.00
04196   t 1,200.00
04261   . 3,000.00
04296   t 1,200.00
04396   t 1,200.00
04496   t 1,200.00
04596   t 1,200.00
04696   t 2,000.00
04796   t 1,200.00
04896   t 1,200.00
04996   t 1,200.00

5 MIL
05057   . 3,000.00
05096   t 1,200.00
05196   t 1,200.00
05253   . 3,000.00
05296   t 1,200.00
05381   . 3,000.00
05396   t 1,200.00
05471   . 3,000.00
05496   t 1,200.00
05596   t 1,200.00
05696   t 2,000.00
05749   . 3,000.00
05796   t 1,200.00
05817   . 3,000.00
05896   t 1,200.00
05996   t 1,200.00

6 MIL
06096   t 1,200.00
06175   . 3,000.00
06196   t 1,200.00
06296   t 1,200.00
06317   . 3,000.00

06356

$8,000.00
06396   t 1,200.00
06496   t 1,200.00
06529   . 3,000.00
06596   t 1,200.00
06599   . 3,000.00
06696   t 2,000.00
06796   t 1,200.00
06815   . 3,000.00
06896   t 1,200.00
06996   t 1,200.00

7 MIL
07096   t 1,200.00
07196   t 1,200.00
07198   . 3,000.00
07296   t 1,200.00
07396   t 1,200.00
07431   . 3,000.00
07496   t 1,200.00
07596   t 1,200.00
07608   . 3,000.00
07640   . 3,000.00
07696   t 2,000.00
07796   t 1,200.00
07809   . 3,000.00
07887   . 3,000.00
07896   t 1,200.00
07929   . 3,000.00
07996   t 1,200.00

8 MIL
08021   . 3,000.00

08057

$25,000.00
08096   t 1,200.00
08158   . 3,000.00
08167   . 3,000.00
08196   t 1,200.00
08296   t 1,200.00
08396   t 1,200.00
08477   . 3,000.00
08496   t 1,200.00
08519   . 3,000.00
08596   t 1,200.00

08597   . 3,000.00
08604   . 3,000.00
08696   t 2,000.00
08796   t 1,200.00
08808   . 3,000.00
08845   . 3,000.00
08867   . 3,000.00
08896   t 1,200.00
08898   . 3,000.00
08996   t 1,200.00

9 MIL
09089

$25,000.00
09096   t 1,200.00
09111   . 3,000.00
09194   . 3,000.00
09196   t 1,200.00
09256   . 3,000.00
09296   t 1,200.00
09396   t 1,200.00
09409   . 3,000.00
09496   t 1,200.00
09596   t 1,200.00
09621   . 3,000.00
09694   . 3,000.00
09696   t 2,000.00
09746   . 3,000.00
09796   t 1,200.00
09859
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

09896   t 1,200.00
09996   t 1,200.00

10 MIL
10096   t 1,200.00
10196   t 1,200.00
10296   t 1,200.00
10396   t 1,200.00
10422   . 3,000.00
10496   t 1,200.00
10596   t 1,200.00
10696   t 2,000.00
10796   t 1,200.00
10827   . 3,000.00
10889   . 3,000.00
10896   t 1,200.00
10982   . 3,000.00
10996   t 1,200.00

11 MIL
11082   . 3,000.00
11096   t 1,200.00
11171   . 3,000.00
11196   t 1,200.00
11229   . 3,000.00
11296   t 1,200.00
11396   t 1,200.00
11496   t 1,200.00
11527   . 3,000.00
11574   . 3,000.00
11596   t 1,200.00
11691   . 3,000.00
11696   t 2,000.00
11772   . 3,000.00
11780   . 3,000.00
11796   t 1,200.00
11896   t 1,200.00
11942   . 3,000.00
11996   t 1,200.00

12 MIL
12096   t 1,200.00
12113   . 3,000.00
12151   . 3,000.00
12196   t 1,200.00
12220   . 3,000.00
12256   . 3,000.00
12283   . 3,000.00
12296   t 1,200.00
12338   . 3,000.00
12356   . 3,000.00
12385   . 3,000.00
12396   t 1,200.00
12496   t 1,200.00
12514   . 3,000.00
12596   t 1,200.00
12602   . 3,000.00
12696   t 2,000.00
12796   t 1,200.00
12896   t 1,200.00
12911   . 3,000.00
12996   t 1,200.00

13 MIL
13009   . 3,000.00
13074   . 3,000.00

13096   t 1,200.00
13190   . 3,000.00
13196   t 1,200.00
13201   . 3,000.00
13249   . 3,000.00
13296   t 1,200.00
13396   t 1,200.00
13496   t 1,200.00
13551   . 3,000.00
13596   t 1,200.00
13617   . 3,000.00
13696

$12,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

13796   t 1,200.00
13896   t 1,200.00
13942   . 3,000.00
13982   . 3,000.00
13996   t 1,200.00

14 MIL
14054   . 3,000.00
14096   t 1,200.00
14196   t 1,200.00
14202   . 3,000.00
14220   . 3,000.00
14269   . 3,000.00
14296   . 3,000.00
14296   t 1,200.00
14379   . 3,000.00
14396   t 1,200.00
14459   . 3,000.00
14496   t 1,200.00
14525   . 3,000.00
14596   t 1,200.00
14694   . 3,000.00
14696   t 2,000.00
14724   . 3,000.00
14742   . 3,000.00
14770   . 3,000.00
14796   t 1,200.00
14867   . 3,000.00
14896   t 1,200.00
14996   t 1,200.00

15 MIL
15096   t 1,200.00
15107   . 3,000.00
15196   t 1,200.00
15236   . 3,000.00
15296   t 1,200.00
15306   . 3,000.00
15396   t 1,200.00
15496   t 1,200.00
15529   . 3,000.00
15596   t 1,200.00
15685   . 3,000.00
15696   t 2,000.00
15708   . 3,000.00
15796   t 1,200.00
15896   t 1,200.00
15903   . 3,000.00
15996   t 1,200.00

16 MIL
16096   t 1,200.00
16196   t 1,200.00
16296   t 1,200.00
16396   t 1,200.00
16425   . 3,000.00
16496   t 1,200.00
16596   t 1,200.00

16664

$8,000.00
16677   . 3,000.00
16696   t 2,000.00
16796   t 1,200.00
16804   . 3,000.00
16812   . 3,000.00
16850   . 3,000.00
16895   . 3,000.00
16896   t 1,200.00
16982   . 3,000.00
16996   t 1,200.00

17 MIL
17074   . 3,000.00
17096   t 1,200.00
17196   t 1,200.00
17296   t 1,200.00
17342   . 3,000.00
17396   t 1,200.00
17428   . 3,000.00
17496   t 1,200.00
17540   . 3,000.00
17596   t 1,200.00
17604   . 3,000.00

17631   . 3,000.00
17696   t 2,000.00
17796   t 1,200.00
17896   t 1,200.00
17960   . 3,000.00
17996   t 1,200.00

18 MIL
18002   . 3,000.00
18010   . 3,000.00
18083   . 3,000.00
18096   t 1,200.00
18196   t 1,200.00
18296   t 1,200.00
18396   t 1,200.00
18496   t 1,200.00
18596   t 1,200.00
18643   . 3,000.00
18696   t 2,000.00
18796   t 1,200.00
18896   t 1,200.00
18917   . 3,000.00
18918   . 3,000.00
18996   t 1,200.00

19 MIL
19089   . 3,000.00
19096   t 1,200.00
19168   . 3,000.00
19196   t 1,200.00
19296   t 1,200.00
19392   . 3,000.00
19396   t 1,200.00
19496   t 1,200.00
19596   t 1,200.00
19696   t 2,000.00
19731   . 3,000.00

19764

$8,000.00
19796   t 1,200.00
19801  c 1,200.00
19802  c 1,200.00
19803  c 1,200.00
19804  c 1,200.00
19805  c 1,200.00
19806  c 1,200.00
19807  c 1,200.00
19808  c 1,200.00
19809  c 1,200.00
19810  c 1,200.00
19811  c 1,200.00
19812  c 1,200.00
19813  c 1,200.00
19814  c 1,200.00
19815  c 1,200.00
19816  c 1,200.00
19817  c 1,200.00
19818  c 1,200.00
19819  c 1,200.00
19820  c 1,200.00
19821  c 1,200.00
19822  c 1,200.00
19823  c 1,200.00
19824  c 1,200.00
19825  c 1,200.00
19826  c 1,200.00
19827  c 1,200.00
19828  c 1,200.00
19829  c 1,200.00
19830  c 1,200.00
19831  c 1,200.00
19832  c 1,200.00
19833  c 1,200.00
19834  c 1,200.00
19835  c 1,200.00
19836  c 1,200.00
19837  c 1,200.00
19838  c 1,200.00
19839  c 1,200.00
19840  c 1,200.00
19841  c 1,200.00
19842  c 1,200.00
19843  c 1,200.00
19844  c 1,200.00
19845  c 1,200.00
19846  c 1,200.00
19847  c 1,200.00
19848  c 1,200.00
19849  c 1,200.00
19850  c 1,200.00
19851  c 1,200.00
19852  c 1,200.00
19853  c 1,200.00
19854  c 1,200.00
19855  c 1,200.00

19856  c 1,200.00
19857  c 1,200.00

19858
$10,000.00
19859
850
MIL PESOS

Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, por
conducto de la
Subgerencia Ex-
pendedora al C.
Fabián Aarón
Isaac Nájera Frías.
Las Series 2 y 3,
fueron dispuestas
para su venta a
través de CANA-
LES ELECTRONI-
COS.

19860
$10,000.00

19861  c 1,200.00
19862  c 1,200.00
19863  c 1,200.00
19864  c 1,200.00
19865  c 1,200.00
19866  c 1,200.00
19867  c 1,200.00
19868  c 1,200.00
19869  c 1,200.00
19870  c 1,200.00
19871  c 1,200.00
19872  c 1,200.00
19873  c 1,200.00
19874  c 1,200.00
19875  c 1,200.00
19876  c 1,200.00
19877  c 1,200.00
19878  c 1,200.00
19879  c 1,200.00
19880  c 1,200.00
19881  c 1,200.00
19882  c 1,200.00
19883  c 1,200.00
19884  c 1,200.00
19885  c 1,200.00
19886  c 1,200.00
19887  c 1,200.00
19888  c 1,200.00
19889  c 1,200.00
19890  c 1,200.00
19891  c 1,200.00
19892  c 1,200.00
19893  c 1,200.00
19894  c 1,200.00
19895  c 1,200.00
19896   t 1,200.00
19896  c 1,200.00
19897  c 1,200.00
19898  c 1,200.00
19899  c 1,200.00
19900  c 1,200.00
19996   t 1,200.00

20 MIL
20011   . 3,000.00
20018   . 3,000.00

20076

$25,000.00
20095   . 3,000.00
20096   t 1,200.00
20158   . 3,000.00
20196   t 1,200.00
20296   t 1,200.00
20388   . 3,000.00
20396   t 1,200.00
20496   t 1,200.00
20596   t 1,200.00
20607   . 3,000.00
20633   . 3,000.00
20696   t 2,000.00
20796   t 1,200.00
20865   . 3,000.00
20896   t 1,200.00
20970   . 3,000.00
20996   t 1,200.00

21 MIL
21096   . 3,000.00
21096   t 1,200.00
21196   t 1,200.00
21296   t 1,200.00
21352   . 3,000.00
21396   t 1,200.00
21403   . 3,000.00
21480   . 3,000.00
21496   t 1,200.00
21596   t 1,200.00
21636   . 3,000.00
21647   . 3,000.00
21691   . 3,000.00
21696   t 2,000.00
21761   . 3,000.00
21796   t 1,200.00
21896   t 1,200.00
21959   . 3,000.00
21981   . 3,000.00
21996   . 3,000.00
21996   t 1,200.00

22 MIL
22067   . 3,000.00
22089   . 3,000.00
22096   t 1,200.00
22173   . 3,000.00
22196   t 1,200.00
22197   . 3,000.00
22258   . 3,000.00
22296   t 1,200.00

22343

$40,000.00
22396   t 1,200.00
22496   t 1,200.00
22596   t 1,200.00
22696   t 2,000.00
22719   . 3,000.00
22796   t 1,200.00

22803

$8,000.00
22896   t 1,200.00
22921   . 3,000.00
22928   . 3,000.00
22996   t 1,200.00

23 MIL
23008   . 3,000.00
23068   . 3,000.00
23093   . 3,000.00
23096   t 1,200.00
23196   t 1,200.00
23296   t 1,200.00
23306   . 3,000.00
23385   . 3,000.00
23396   t 1,200.00

23399
80

MIL PESOS
23496   t 1,200.00
23596   t 1,200.00
23601  c 1,600.00
23602  c 1,600.00
23603  c 1,600.00
23604  c 1,600.00
23605  c 1,600.00
23606  c 1,600.00
23607  c 1,600.00
23608  c 1,600.00
23609  c 1,600.00
23610  c 1,600.00
23611  c 1,600.00
23612  c 1,600.00
23613  c 1,600.00
23614  c 1,600.00
23615  c 1,600.00
23616  c 1,600.00
23617  c 1,600.00
23618  c 1,600.00
23619  c 1,600.00
23620  c 1,600.00
23621  c 1,600.00
23622  c 1,600.00
23623  c 1,600.00
23624  c 1,600.00
23625  c 1,600.00
23626  c 1,600.00
23627  c 1,600.00
23628  c 1,600.00
23629  c 1,600.00
23630  c 1,600.00
23631  c 1,600.00
23632  c 1,600.00

23633  c 1,600.00
23634  c 1,600.00
23635  c 1,600.00
23636  c 1,600.00
23637  c 1,600.00
23638  c 1,600.00
23639  c 1,600.00
23640  c 1,600.00
23641  c 1,600.00
23642  c 1,600.00
23643  c 1,600.00
23644  c 1,600.00
23645  c 1,600.00
23646  c 1,600.00
23647  c 1,600.00
23648  c 1,600.00
23649  c 1,600.00
23650  c 1,600.00
23651  c 1,600.00
23652  c 1,600.00
23653  c 1,600.00
23654  c 1,600.00
23655  c 1,600.00
23656  c 1,600.00
23657  c 1,600.00
23658  c 1,600.00
23659  c 1,600.00
23660  c 1,600.00
23661  c 1,600.00
23662  c 1,600.00
23663  c 1,600.00
23664  c 1,600.00
23665  c 1,600.00
23666  c 1,600.00
23667  c 1,600.00
23668  c 1,600.00
23669  c 1,600.00
23670  c 1,600.00
23671  c 1,600.00
23672  c 1,600.00
23673  c 1,600.00
23674  c 1,600.00
23675  c 1,600.00
23676  c 1,600.00
23677  c 1,600.00
23678  c 1,600.00
23679  c 1,600.00
23680  c 1,600.00
23681  c 1,600.00
23682  c 1,600.00
23683  c 1,600.00
23684  c 1,600.00
23685  c 1,600.00
23686  c 1,600.00
23687  c 1,600.00
23688  c 1,600.00
23689  c 1,600.00
23690  c 1,600.00
23691  c 1,600.00
23692  c 1,600.00
23693  c 1,600.00
23694  c 1,600.00

23695
$20,000.00
23696
7

MILLONES DE
PESOS

Fue remitido para
su venta en su
Serie 1, a la Agen-
cia Expendedora
en Tampico,
Tamps. La Serie 2,
fue entregada
para su distribu-
ción por conducto
de la Subgerencia
Expendedora. La
Serie 3, fue dis-
puesta para su
venta a través de
CANALES ELEC-
TRONICOS.

23697
$20,000.00

23698  c 1,600.00
23699  c 1,600.00

23700  c 1,600.00
23785   . 3,000.00
23796   t 1,200.00
23896   t 1,200.00
23934   . 3,000.00
23996   t 1,200.00

24 MIL
24051   . 3,000.00
24096   t 1,200.00
24196   t 1,200.00
24296   t 1,200.00
24396   t 1,200.00
24426   . 3,000.00
24469   . 3,000.00
24496   t 1,200.00
24596   t 1,200.00
24626   . 3,000.00
24649   . 3,000.00
24696   t 2,000.00
24796   t 1,200.00
24812   . 3,000.00
24864   . 3,000.00
24896   t 1,200.00
24976   . 3,000.00
24996   t 1,200.00

25 MIL
25015   . 3,000.00
25031   . 3,000.00
25093   . 3,000.00
25096   t 1,200.00
25122   . 3,000.00
25196   t 1,200.00
25258   . 3,000.00
25286   . 3,000.00
25296   t 1,200.00
25396   t 1,200.00
25496   t 1,200.00
25507   . 3,000.00
25514   . 3,000.00
25596   t 1,200.00
25696   t 2,000.00
25743   . 3,000.00
25796   t 1,200.00
25831   . 3,000.00
25896   t 1,200.00
25996   t 1,200.00

26 MIL
26096   t 1,200.00
26196   t 1,200.00

26238
80

MIL PESOS
26295   . 3,000.00
26296   t 1,200.00
26309   . 3,000.00
26393   . 3,000.00
26396   t 1,200.00
26496   t 1,200.00
26557   . 3,000.00
26596   t 1,200.00
26616   . 3,000.00
26638   . 3,000.00
26696   t 2,000.00
26796   t 1,200.00
26896   t 1,200.00
26996   t 1,200.00

27 MIL
27096   t 1,200.00
27193   . 3,000.00
27196   t 1,200.00
27296   t 1,200.00
27396   t 1,200.00

27482

$40,000.00
27496   t 1,200.00
27545   . 3,000.00
27596   t 1,200.00
27696   t 2,000.00
27794   . 3,000.00
27796   t 1,200.00
27896   t 1,200.00
27996   t 1,200.00

28 MIL
28068   . 3,000.00
28096   t 1,200.00
28167   . 3,000.00
28196   t 1,200.00
28263   . 3,000.00
28285   . 3,000.00
28296   t 1,200.00

28312   . 3,000.00
28393   . 3,000.00
28396   t 1,200.00
28427   . 3,000.00
28491   . 3,000.00
28496   t 1,200.00
28524   . 3,000.00
28580   . 3,000.00
28591   . 3,000.00
28596   t 1,200.00
28696   t 2,000.00
28796   t 1,200.00
28825   . 3,000.00
28896   t 1,200.00
28996   t 1,200.00

29 MIL
29096   t 1,200.00

29121

$25,000.00
29196   t 1,200.00
29198   . 3,000.00
29296   t 1,200.00
29359   . 3,000.00
29396   t 1,200.00
29423   . 3,000.00
29488   . 3,000.00
29496   t 1,200.00
29596   t 1,200.00
29673   . 3,000.00
29696   t 2,000.00
29749   . 3,000.00
29758   . 3,000.00
29796   t 1,200.00
29807   . 3,000.00
29859
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

29896   t 1,200.00
29996   t 1,200.00

30 MIL
30067   . 3,000.00
30096   t 1,200.00
30142   . 3,000.00
30196   t 1,200.00

30242

$40,000.00
30261   . 3,000.00
30296   t 1,200.00
30396   t 1,200.00
30496   t 1,200.00
30596   t 1,200.00
30649   . 3,000.00
30659   . 3,000.00
30696   t 2,000.00
30796   t 1,200.00
30896   t 1,200.00
30903   . 3,000.00
30996   t 1,200.00

31 MIL
31096   t 1,200.00
31105   . 3,000.00
31196   t 1,200.00
31296   t 1,200.00
31297   . 3,000.00
31337   . 3,000.00
31396   t 1,200.00
31416   . 3,000.00
31496   t 1,200.00
31596   t 1,200.00
31696   t 2,000.00
31736   . 3,000.00
31738   . 3,000.00
31796   t 1,200.00
31896   t 1,200.00
31898   . 3,000.00
31996   t 1,200.00

32 MIL
32096   t 1,200.00
32196   t 1,200.00
32296   t 1,200.00
32306   . 3,000.00
32359   . 3,000.00
32363   . 3,000.00
32384   . 3,000.00
32396   t 1,200.00

32400

$8,000.00
32441   . 3,000.00
32488   . 3,000.00

32496   t 1,200.00
32522   . 3,000.00
32596   t 1,200.00
32612   . 3,000.00
32685   . 3,000.00
32696   t 2,000.00
32726   . 3,000.00
32796   t 1,200.00
32896   t 1,200.00
32918   . 3,000.00
32925   . 3,000.00
32996   t 1,200.00

33 MIL
33096   t 1,200.00
33196   t 1,200.00
33258   . 3,000.00
33287   . 3,000.00
33296   t 1,200.00
33356   . 3,000.00
33393   . 3,000.00
33396   t 1,200.00
33401   . 3,000.00
33496   t 1,200.00
33596   t 1,200.00
33639   . 3,000.00
33696

$12,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

33713   . 3,000.00
33734   . 3,000.00
33796   t 1,200.00
33896   t 1,200.00
33926   . 3,000.00
33996   t 1,200.00

34 MIL
34096   t 1,200.00
34113   . 3,000.00
34121   . 3,000.00
34131   . 3,000.00
34187   . 3,000.00
34196   t 1,200.00
34218   . 3,000.00
34296   t 1,200.00
34396   t 1,200.00
34442   . 3,000.00
34496   t 1,200.00
34596   t 1,200.00
34615   . 3,000.00
34696   t 2,000.00
34796   t 1,200.00
34886   . 3,000.00
34896   t 1,200.00
34901   . 3,000.00
34996   t 1,200.00

35 MIL
35050   . 3,000.00
35096   t 1,200.00
35151   . 3,000.00
35196   t 1,200.00
35244   . 3,000.00
35295   . 3,000.00
35296   t 1,200.00
35355   . 3,000.00
35396   t 1,200.00
35496   t 1,200.00
35559   . 3,000.00
35596   t 1,200.00
35696   t 2,000.00
35796   t 1,200.00
35876   . 3,000.00
35896   t 1,200.00
35911   . 3,000.00

35958

$8,000.00
35996   t 1,200.00

36 MIL
36018   . 3,000.00
36037   . 3,000.00
36096   t 1,200.00
36156   . 3,000.00
36196   t 1,200.00
36296   t 1,200.00
36325   . 3,000.00
36396   t 1,200.00
36496   t 1,200.00
36596   t 1,200.00
36696   t 2,000.00
36796   t 1,200.00
36826   . 3,000.00
36896   t 1,200.00
36904   . 3,000.00
36996   t 1,200.00

37 MIL
37096   t 1,200.00
37128   . 3,000.00
37196   t 1,200.00
37293   . 3,000.00
37296   t 1,200.00
37396   t 1,200.00
37494   . 3,000.00
37496   t 1,200.00
37519   . 3,000.00
37587   . 3,000.00
37596   t 1,200.00
37610   . 3,000.00
37645   . 3,000.00
37696   t 2,000.00
37734   . 3,000.00
37796   t 1,200.00
37820   . 3,000.00
37896   t 1,200.00
37985   . 3,000.00
37996   t 1,200.00

38 MIL
38052   . 3,000.00
38096   t 1,200.00
38145   . 3,000.00

38187

$25,000.00
38196   t 1,200.00
38296   t 1,200.00
38381   . 3,000.00
38396   t 1,200.00
38420   . 3,000.00
38496   t 1,200.00
38596   t 1,200.00
38685   . 3,000.00
38696   t 2,000.00
38796   t 1,200.00
38896   t 1,200.00
38996   t 1,200.00

39 MIL
39045   . 3,000.00
39096   t 1,200.00
39157   . 3,000.00

39183

$25,000.00
39196   t 1,200.00
39253   . 3,000.00
39268   . 3,000.00
39296   t 1,200.00
39396   t 1,200.00
39447   . 3,000.00
39496   t 1,200.00
39558   . 3,000.00
39580   . 3,000.00
39596   t 1,200.00
39696   t 2,000.00

39713

$40,000.00
39796   t 1,200.00
39835   . 3,000.00
39859
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

39896   t 1,200.00
39904   . 3,000.00
39973   . 3,000.00
39996   t 1,200.00

40 MIL
40001   . 3,000.00
40096   t 1,200.00
40139   . 3,000.00
40196   t 1,200.00
40205   . 3,000.00
40296   t 1,200.00
40396   t 1,200.00
40400   . 3,000.00
40496   t 1,200.00
40507   . 3,000.00
40596   t 1,200.00
40696   t 2,000.00
40698   . 3,000.00
40706   . 3,000.00
40796   t 1,200.00
40896   t 1,200.00
40937   . 3,000.00
40948   . 3,000.00
40987   . 3,000.00
40996   t 1,200.00

41 MIL
41096   t 1,200.00
41196   t 1,200.00

41276   . 3,000.00
41296   t 1,200.00
41363   . 3,000.00
41396   t 1,200.00
41444   . 3,000.00
41496   t 1,200.00
41512   . 3,000.00
41541   . 3,000.00
41596   t 1,200.00
41671   . 3,000.00
41696   t 2,000.00
41727   . 3,000.00
41796   t 1,200.00
41896   t 1,200.00
41953   . 3,000.00
41996   t 1,200.00

42 MIL
42089   . 3,000.00
42096   t 1,200.00
42196   t 1,200.00
42296   t 1,200.00
42396   t 1,200.00
42496   t 1,200.00
42510   . 3,000.00
42568   . 3,000.00
42596   t 1,200.00
42696   t 2,000.00
42777   . 3,000.00
42796   t 1,200.00
42835   . 3,000.00
42880   . 3,000.00
42896   t 1,200.00
42996   t 1,200.00

43 MIL
43091   . 3,000.00
43096   t 1,200.00
43196   t 1,200.00
43296   t 1,200.00
43396   t 1,200.00
43496   t 1,200.00
43596   t 1,200.00
43696

$12,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

43796   t 1,200.00
43838   . 3,000.00
43860   . 3,000.00
43896   t 1,200.00
43988   . 3,000.00
43996   t 1,200.00

44 MIL
44096   t 1,200.00
44196   t 1,200.00
44286   . 3,000.00
44296   t 1,200.00
44308   . 3,000.00

44355

$8,000.00
44396   t 1,200.00
44496   t 1,200.00
44540   . 3,000.00
44596   t 1,200.00
44616   . 3,000.00
44631   . 3,000.00
44696   t 2,000.00
44720   . 3,000.00
44767   . 3,000.00
44796   t 1,200.00
44896   t 1,200.00
44913   . 3,000.00
44964   . 3,000.00
44996   t 1,200.00

45 MIL
45096   t 1,200.00
45196   t 1,200.00
45199   . 3,000.00

45266

$8,000.00
45273   . 3,000.00
45296   t 1,200.00
45325   . 3,000.00
45396   t 1,200.00
45488   . 3,000.00
45492   . 3,000.00
45496   t 1,200.00
45596   t 1,200.00
45643   . 3,000.00
45696   t 2,000.00
45783   . 3,000.00
45796   t 1,200.00
45800   . 3,000.00
45896   t 1,200.00
45996   t 1,200.00

46 MIL
46096   t 1,200.00
46196   t 1,200.00
46295   . 3,000.00
46296   t 1,200.00
46353   . 3,000.00
46396   t 1,200.00

46448

$8,000.00
46496   t 1,200.00
46499   . 3,000.00
46581   . 3,000.00
46596   t 1,200.00
46696   t 2,000.00
46771   . 3,000.00

46774

$8,000.00
46796   t 1,200.00
46811   . 3,000.00
46870   . 3,000.00
46896   t 1,200.00
46970   . 3,000.00
46984   . 3,000.00
46996   t 1,200.00

47 MIL
47096   t 1,200.00
47196   t 1,200.00
47232   . 3,000.00
47296   t 1,200.00
47396   t 1,200.00
47496   t 1,200.00
47596   t 1,200.00
47696   t 2,000.00
47796   t 1,200.00
47896   t 1,200.00
47996   t 1,200.00

48 MIL
48083   . 3,000.00
48096   t 1,200.00
48103   . 3,000.00
48163   . 3,000.00
48175   . 3,000.00
48184   . 3,000.00
48196   t 1,200.00
48212   . 3,000.00
48213   . 3,000.00
48296   t 1,200.00
48396   t 1,200.00
48483   . 3,000.00
48496   t 1,200.00
48596   t 1,200.00
48642   . 3,000.00
48696   t 2,000.00
48796   t 1,200.00

48843

$8,000.00
48896   t 1,200.00
48996   t 1,200.00

49 MIL
49096   t 1,200.00
49097   . 3,000.00
49196   t 1,200.00
49296   t 1,200.00

49365

$25,000.00
49396   t 1,200.00
49496   t 1,200.00

49525

$25,000.00
49596   t 1,200.00
49644   . 3,000.00
49687   . 3,000.00
49696   t 2,000.00
49758   . 3,000.00
49796   t 1,200.00
49859
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

49896   t 1,200.00
49986   . 3,000.00
49996   t 1,200.00

50 MIL
50096   t 1,200.00
50196   t 1,200.00
50218   . 3,000.00
50288   . 3,000.00
50296   t 1,200.00
50384   . 3,000.00

50396   t 1,200.00

50403
80

MIL PESOS
50496   t 1,200.00
50596   t 1,200.00
50668   . 3,000.00
50696   t 2,000.00
50796   t 1,200.00
50896   t 1,200.00
50957   . 3,000.00
50996   t 1,200.00

51 MIL
51057   . 3,000.00
51068   . 3,000.00
51096   t 1,200.00
51196   t 1,200.00
51209   . 3,000.00
51221   . 3,000.00
51296   t 1,200.00
51309   . 3,000.00
51396   t 1,200.00
51496   t 1,200.00
51541   . 3,000.00
51571   . 3,000.00
51588   . 3,000.00
51596   t 1,200.00
51696   t 2,000.00
51796   t 1,200.00
51896   t 1,200.00
51996   t 1,200.00

52 MIL
52096   t 1,200.00
52196   t 1,200.00
52296   t 1,200.00
52396   t 1,200.00
52496   t 1,200.00
52596   t 1,200.00
52611   . 3,000.00
52640   . 3,000.00
52696   t 2,000.00
52796   t 1,200.00
52896   t 1,200.00
52973   . 3,000.00
52996   t 1,200.00

53 MIL
53090   . 3,000.00
53096   t 1,200.00
53196   t 1,200.00
53292   . 3,000.00
53296   t 1,200.00
53302   . 3,000.00
53396   t 1,200.00
53496   t 1,200.00
53596   t 1,200.00
53696

$12,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

53719   . 3,000.00
53796   t 1,200.00
53896   t 1,200.00
53996   t 1,200.00

54 MIL
54096   t 1,200.00
54196   t 1,200.00
54296   t 1,200.00
54396   t 1,200.00
54420   . 3,000.00
54434   . 3,000.00

54471
80

MIL PESOS
54496   t 1,200.00
54533   . 3,000.00
54596   t 1,200.00
54696   t 2,000.00
54796   t 1,200.00
54896   t 1,200.00
54926   . 3,000.00
54928   . 3,000.00
54981   . 3,000.00
54996   t 1,200.00

55 MIL
55096   t 1,200.00
55196   t 1,200.00
55296   t 1,200.00
55345   . 3,000.00
55396   t 1,200.00
55410   . 3,000.00

55496   t 1,200.00
55543   . 3,000.00
55544   . 3,000.00
55569   . 3,000.00
55596   t 1,200.00
55696   t 2,000.00
55718   . 3,000.00
55796   t 1,200.00
55896   t 1,200.00
55936   . 3,000.00
55996   t 1,200.00

56 MIL
56096   t 1,200.00
56127   . 3,000.00
56196   t 1,200.00
56296   t 1,200.00
56396   t 1,200.00
56410   . 3,000.00
56496   t 1,200.00
56513   . 3,000.00
56583   . 3,000.00
56596   t 1,200.00
56696   t 2,000.00
56796   t 1,200.00
56896   t 1,200.00
56989   . 3,000.00
56996   t 1,200.00

57 MIL
57016   . 3,000.00
57096   t 1,200.00
57172   . 3,000.00
57196   t 1,200.00
57296   t 1,200.00

57335

$8,000.00
57393   . 3,000.00
57396   t 1,200.00
57496   t 1,200.00
57586   . 3,000.00
57596   t 1,200.00
57696   t 2,000.00
57796   t 1,200.00
57896   t 1,200.00
57934   . 3,000.00
57996   t 1,200.00

58 MIL
58045   . 3,000.00
58096   t 1,200.00
58196   t 1,200.00
58296   t 1,200.00
58396   t 1,200.00
58465   . 3,000.00
58496   t 1,200.00
58568   . 3,000.00
58596   t 1,200.00
58615   . 3,000.00
58626   . 3,000.00
58656   . 3,000.00
58696   t 2,000.00

58755

$40,000.00
58780   . 3,000.00
58796   t 1,200.00

58876

$8,000.00
58896   t 1,200.00
58962   . 3,000.00
58996   t 1,200.00

59 MIL
59096   t 1,200.00
59196   t 1,200.00
59229   . 3,000.00
59289   . 3,000.00
59296   t 1,200.00
59340   . 3,000.00
59396   t 1,200.00
59444   . 3,000.00
59496   t 1,200.00
59596   t 1,200.00
59637   . 3,000.00
59696   t 2,000.00
59796   t 1,200.00
59845   . 3,000.00
59859
$8,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

59895

$8,000.00
59896   t 1,200.00
59963   . 3,000.00
59996   t 1,200.00

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL PREMIO PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 3696,
696 Y 96 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 9859
ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,999 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $600.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION
CORRESPONDE AL TERCER PREMIO.

Felicidades 
Tampico, Tamps. y
Ciudad de Mèxico
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un importante despliegue de cuerpos de 
emergencia se registró la mañana de este martes 
en las inmediaciones del Hospital Regional de 
Puerto Vallarta, luego de que fuera activado 
un operativo especial para el traslado aéreo 
de una paciente embarazada que presentaba 
complicaciones médicas y requería atención 
especializada en la ciudad de Guadalajara.

La movilización involucró a elementos 
de Protección Civil y Bomberos, personal del 
Sistema de Atención Médica de Urgencias 
(SAMU) Jalisco, así como agentes de seguridad 
hospitalaria, quienes coordinaron cada una 
de las acciones necesarias para garantizar un 
traslado seguro y oportuno.

De acuerdo con la información recabada, 
fue el propio personal de SAMU Jalisco quien 
solicitó la intervención del helicóptero Witari, 
perteneciente a Protección Civil del Estado, 
para realizar el traslado aeromédico de la 
paciente desde Puerto Vallarta hacia un centro 
hospitalario de especialidades en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara.

La aeronave despegó desde la capital 
jalisciense y aterrizó poco después de las 10 de 
la mañana en las canchas de la colonia Loma 
Bonita, ubicadas frente al Hospital Regional en 
Puerto Vallarta, lugar previamente habilitado 
como punto de operación para la ambulancia 
aérea.

EN HELICÓPTERO DE PROTECCIÓN CIVIL…

¡TRASLADARON DE URGENCIA
A UNA MUJER EMBARAZADA!

*Personal de Samu Jalisco fue apoyado con el helicóptero Witari 
para realizar de urgencia este traslado *La joven mujer presentó un 

embarazo de alto riesgo y por ello fue llevada a Guadalajara

TOTALES

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

gob.mx/pronosticos

Sorteos celebrados el martes 23 de junio de 2026

1
224

3,971
26,675

$192,442.96
$810.21
$50.28
$10.00

SORTEO NO. 12085

15,894 $427,987.32

30,871 $840,341.88

1,234,567

---------------- ----------------------

10 12 14 16 22

11
521

5,902
40,064

$25,701.03
$511.74
$49.69
$10.00

SORTEO NO. 12086

46,498 $1’243,238.25

1 3 5 6 7

Bolsa garantizada
próximo sorteo

5

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8 líneas

6 líneas

5 líneas

4 líneas

3 líneas

2 líneas

1 línea

------

4

14

34

326

1,663

13,853

------

$14,917.98

$1,743.19

$1,532.25

$216.36

$49.76

$10.00

$10
PESOS

$10
PESOS

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO SORTEO

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

6 Números naturales

5 Números naturales

3 Números naturales

5 Números naturales y
el adicional

4 Números naturales

2 Números naturales y
el adicional

1 Número natural y
el adicional

NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL ADICIONAL

1 2 4 7 8 21 16

3

--------

62

1,523

19,031

12,817

34,846

$1’666,666.66

--------

$1,477.39

$97.80

$21.51

$16.13

$10.00

68,282 $6’205,102.58TOTALES

$10
PESOS

MILLONES

Sorteo
No. 1645

Sorteo No. 3026

4 4 2

2 1 4

2 2

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 
mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publica-
dos y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 
5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 
de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

2 6 1

12,050 $527,535.92

9,219 $748,608.77

8,816 $498,216.93

12,836 $497,159.42

20,253 $2’564,905.30

6 2

8 1 4 8 0

5 2 5 4 0

1 6 7 4 3

6 9 0 2 4

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 36219

SORTEO NO. 36218

SORTEO NO. 36220

SORTEO NO. 36221

SORTEO NO. 36222

303 MIL
¡Felicidades a los

ganadores
en el Estado de

México!

MULTIPLICADOR
NO

6,922
GANADORES

$2’023,975.19
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO



Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, miércoles 24 de junio de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta
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*Se encontraba en avanzado estado de descomposición 
en la zona de descarga, entre un montón de tarimas 

*Autoridades tomaron nota de lo sucedido e investigan 
causas de fallecimiento

*Fue llevada de urgencia al 
Centro de Salud de El Tuito 

donde confirmaron su muerte 
*Fue hallada lesionada en 
su rancho y su esposo la 

trasladó a recibir atención 
médica *Todo indica que ella 
misma se quitó la vida pero 

Fiscalía investiga

HALLARON EN BUCERÍAS…

¡MUERTO EN 
CHEDRAUI!

REGIDORA DE CABO CORRIENTES…

¡MUERTA DE 
UN BALAZO!
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